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FRANCISCO FRANCO

DISPOSlCION TRANSITORIA

ANEJO NUMERO 1

DESGRAVACION FISCAL A LA EXPORTACION

Organización de la enseñanza

TITULO II

Art. 2." Dentro de las normas: legales vigentes, la Universidad
Politécnica de Valencia es una Entidad de derecho público, con
personalidad jurídica y patrimonio propio distintos de los del
Estado; adscrita . Ministerio de Educación y Ciencia., tiene plena
capacidad para realizar todo género de gestión y disposición en
el desarrollo de los fines emmciados en los artículos anteriores,
no pudiendo dedicar sus recursos a finalidades distintas.

Art. 3." La Universidad Politécnica de Valencia gozará da
autonomía funcional y financiera:

1. Dentro de la normativa general de ordenacíón universita.
ria, determinará por sí misma los campos de ensefianza y da
investigación, los planes y proyectos docentes. la organización de
los curSos, los métodos de selección y evaluación del alumnado
y los sistemas pedagógicos y educativos.

2. Determinará sus propias estructuras con arreglo a- lo dl&o
puesto en estos Estatutos y con facultad para constituir. organt..
zar, modificar y suprimir los servi-cios de su competencia, tanto
en el orden docente y de investigación como en el auxiliar y da
cooperación a la vida comunitaria. y para configurar las plan·
tillas.

3. En el orden financiero -::endrá presupuesto y contabill..
dad propios. independientes de los del Estado, y a todos los efee-;
tos legales tendrá la consideración de Organismo autónomo, con·
forme al articulo segundo de la Ley de 26 de diciembre de 1958.
sobre Régimen Juridico de las Entidades Estatales Autónomas.

ESTATUTOS PROVISIONALES DE LA UNIVERSIDAD
POLITECNICA DE VALENCIA

TITULO PRIMERO

Art. 4.0 La Universidad Politécnica de Valencia desarrollará
el régimen de plena autonomía funcionllil y financi'era dentro del
régimen jurídico est.ablecido por las Leyes de Entidades Estatales
Autónomas, de Administración y Contabilidad del Estado, da
Contratos del Estado y de Funcionarios CivIles de la Admtnis..
tración del Estado, con las excepciones que en su día puedan
acordarse con carácter general para las Universidades por apli
cación del párrafo tercero del articulo 66 de la Ley General de
Educación. de 4 de agosto de 1970.

Del acceso

Art. 5.') L "l'endrún acceso a la. enseñanza universitaria en
la Universidad Politécnica de Valencia quienes hayan superado
el curso de orientación previsto en la Ley General de Educación.

2. Tendrf'l1 también ac-eeso a dicha educación los mayores de
veinticinco aÍlos que, no habtendo cursado los estudios de Bachi·
llerato, superen las pruebas que reglamentariamente se establez
can a propuesta de la Universidad Politécnica.

3. No serán adnútidos más alumnos que aquellas que puedan
ser atendidos en razón de la capacidad del Centro y de los medios

Fines. natura1e'La y autonomía

Artículo 1.<1 La Ulllversidad Politécnica de Valencia, de con..
formidad con lo di,spuesto en la Ley General de Educa-eión, es
un Centro esta.tal dotado de autonomía, cuyos fines principales
son:

1. Dar las cnseüanzas cientificas y tecnológicas necesariaS
para la obtención de los títulos académicos de Ingeniería y M.;
quitectura y para la formación integral de sus alumnos, capaci.
tándoles en el mejor ejercicio de las actividades profesiona1.ea
con que han de impUlsar y activar el desarrollo social, cultural,
técnico y económico del pais.

2. Fomentar el progreso técnico, desarrollar la investigación
en todos los niveles y formar competentes Profesores y cle-n.tl
ticos..

3. Establecer e~tudios complementarios tanto para los aJwn..
nos como para los graduados, y de formación permanente de
los profesionales, por sí sola o en colaboración con los Colegios
profesionales o Entidades públicas o privadas.

4. Cuid.ar en todo momento la prepar8JCíón pedagógica de su
profesorado.

5. Fomentar la convivencia de la comunídad universita.r1a.
propia y sus relaciones con las de otras Universidades y con la
sociedad.

Y. en genel'al, contribuk al progreso de la cultura, a la. for
mación del hombre científico y al perfe-ecionamiento del sistema
educativo nacional.

de

El Exportador,

En " a de

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1341,-1971. de 14 de" mayo, por el que se
aprueban los Estatutos provisionales de la Uni
versidad Politécnica de Valencia.

Por Dl~creto cuatrocientos noventa y cinco/mil novecientos
setenta y uno, de once de marzo, se aprobó la estructura depar
tamental del Instituto Politécnico Superior de Valeru:ia y se cons
tituyó en Universidad politécnica, cuyos Estatutos provisionales
elaborados conforme a 10 dispuesto en la Ley General de Ed.uca~
ción, número catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agos
to, han de ser aprobados por el .oobiel"llO, según lo preceptuado
en la- citada Ley,

En su virtud, a propuesta del WIli.stro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día dieciséis de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.--8e aprueban los Estatutos provisionales de
la Un.iversidad Politécnica de Valencia, cuyo texto se publica
como anejo al presente Decreto.

Artículo segunda.-El presente Decreto entrará en vigor al s1
guiente dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así 10 dispongo pOr el presente Decreto, dado en Ma.-drid a
-catorce de mayo de mil novecientos setenta- y uno.

............ "........ . "." .
Población Provincia .
Delegación de Hacienda o Entidad Colaboraoora por la que
percibirá la desgravación , .

EXPORTADOR .
Núm. del censo de Identificación Fiscal .
Domicilio fiscal (calle, plaza, etc.> .. .

FICHA DECLARATORIA DE ANTECEDENTES QUE SE FORMUL.,\ ANTE LA

DIRECCIÓN GENUtAL DE ADUANAS

En las exportaciones efectuadas en concepto de aportación
de capital, o las realizadas por Empresas españolas a sus ma
trices, filiales, sucursales o coflliales en país extranjero, no se
exigirá por las Aduanas la autorización condicionante a que se
refiere la Orden ministerial de Hacienda de 24 de octubre de
1970 y apartados 2.2,3 y 2.2.4 de la presente Circular, y, en cú1l4

secuencia, la tramitación de la desgravación será inmediata,
hasta tanto no se den normas sobre el particular, sin perjuicio
de las medidas que adopte este Centro acerca del cumplimiento
de aquel condicionante.

Lo qUe participo a V, S. para su conocimiento y efectos
oportunos y traslado a los servicios de Aduanas de esa pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos ailOS.

Madrid, 24 de mayo de 1971.-El Director general Manuel
García Comas. '

Sr. Administrador de la Aduana de ...

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS:!;
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personales y materiales de que se disponga en el mismo. En el
caso de que el número de aspirantes a ingresar en la Universi
dad politécnica supere el de plazas disponibles, se aplIcarán cri
terios de valoración esta.b~ecidos reglamentariamente, previa au
torización del Mi~ísterio de Educación y Ciencia.

De la enseñanza

Art. 6.0 La enseñanza seguida en las Fa-cultades y Escu€ilas
Técnicas Superiores se organizará en tres ciclos: básico, de es
pecialización y de doctorado; completado el segundo, para obte
ner el titulo de Arquitecto o Ingeniero será precisa la aprobación
del proyecto'de fin de carrera. elaborado bajo la dirección de un
Profesor de la Universidad Politécnica. Los ciclos tendrán la du
ración y cal'acWrísticas establecidas en la Ley General de Edu
cación.

Art. 7/' La enseñanza en la Universidad Politécnica se cur
sará únicamente con ca.racter oftclal, y sera obligatoria la asisWu·
cIa del alumnado al mínimo de sesiones lectivas, de prá-cticas y
de trabajos dirigIdos fijados en el plan :le estudios.

Para que pueda Sirnultanearse la concurrencia a la Universi
dad Politécnica con el trabajo se organizarán cursos con horarios
compatibles, según las posibiUdades del Centro y número de
alumnos.

Art. 8.° Los ciclos se dividirán en periodos de duración se
mestral, que tendrán carácter unitario y deberán ser superados
global y suces!vamente. Los planes de estudio se adaptarán a
este régimen aca.d.émico.

De los planes de estudio

Art. 9.° Respetando las directrices que el Ministerio de Edu
cación y Ci'encia establezca para la obtención de los títulos profe·
sionales y académioos, los planes de estUdios de las Facultades
y Escuelas Técnicas Superiores, que incluirán los temarios de las
materias que comprendan, serán propuestos por ellas y visad0.5
por el Instituto de Ciencias de La Educación en su aspecto didác
tico y metodológi-oo; aprobados po-r la Junta de Gobierno de la
Universidad. Pol1técnica, previo informe de su Comisión de Estu·
dios, deberán refrendarse por el Ministerio de Educación y Cien
cia, previo dictamen de la Junta NacIonal de Universidades. Los
programas de las asignaturas y actividades educativas serán
for~U1ados por los Departamentos encargados de su docencia y,
preVIO 1n!orme de las Juntas de FacUltad o Esc11ela, se someteran
a la. aprobación del Director correspondiente.

Art. 10. Los planes de estudio para los cursos complementa
rlos de adaptación qUe puedan establecerse reglamentariamente
para el acceso al segundo ciclo de los diplomados de Escuelas
UniversitarIas. Arquitectos técnicos o Ingenieros técnicos serán
propuestos por las correspondientes Facultades o Escuelas Téc
nicas Superi?res más afines y se someterán a las instancias pre
vistas en el articulo anterior, encargándose su docencia a los
Departamentos de la Universidad Politécnica.

Art. lL La Junta de Gobierno, con el :nforme de las Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores afectadas y traa oír al rns.
tituto de Ciendas de la Educación, a la Comisión de Estudios y
al Patronato. podrá proponer al Ministerio de Educación y Cien
cia, para su aprobación, la creación y puesta en marcha de nue
vas carreras universitarias. bien por la adquisición de suficiente
autonomía científica de materl.a.s tratadas en los actuales planes
de estudio, bien por la necesida.d de refundir en un solo plan
carreras hasta ahora diferenciadas.

De la evaluación del alumno

Art. 12. La evaluación tendrá como finalidad comprobar que
el alumno es capaz de manifestar la formación oooouada, en fun
ción de nivel y tipo de especialidad de la enseflanza de que se
trate. que le habilltf' para proseguir determinooos estudios 0, en
su caso, para ejercer la profesión correspondiente.

Art. 13. 1. La evaluaclón de los alumnos en cada curso se
obtendrá fundamentalmente sobre la base de las verificaCIOnes
de aprovechamiento recogidas a lo largo del año escolar en cada
una de las asignaturas. completándose, en su caso, con la prueba
complementaria que se requiera al final del semestre para llegar
a la calificación del alumno.

2. COn el conjunto d.e todas las calificaciones de las asigna
turas, y a la vista del «-curriculum» general del alumno, se ob
tendrá o no su aptitud para poder cursar el siguiente, establecién
dose reglamentariamente pOr la Junta. de Gobierno de la Univer
sidad PolitécnIca un régimen de compensaciones en base a la
importancia relat.Iva de las aslgnaturaa.

Art. 14. Los preceptos consignados en este título II, referen~

tes a la admisión y evaluación de los alumnos, a la formación de
los planes y programa.s docentes, al réglmen de estudios y a la
evaluación de los Centros, serán desarrollados medIante las opor
tunas normas reglamentarias de carácter interior, que Se elabo
rarán por la Com1sión de Estudios, en colaboración con el Ins
tituto de CiencIas de la Educación, y se someterán a la Junta
de Gobierno para su propuesta y aprobación por el Rector.

TlTUW 111

Estmctura, de la Universidad Politécnica

Art. 15, La Universidad Politécnica de Valencia está consti
tuida por Departamentos, qUe a los efectos administrativos y de
coordinación académica se agrupan en Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores y por Institutos integrados o no en éstas.

De los Departamentos

Art. 16_ L ·Las Departamentos son las ,midades fundamenta
les de enseñanza e investigación en disciplinas afines, que guar
dan entre Si relación cientifica o técnica. Cada Departamento
tendrá la responsabilidad de las correspondientes enseñanzas en
toda la Universidad PolitécnlCa y en él quedan agrupados todos
los docentes de las mismas. Sin perjuicio de su primordial come
tido docente, se realizarán también en los Departamentos fun
ciones de investigación cuando éstas no estén encomendadas a un
Instituto de la Universidad.

2. Los Departamentos sersn establecidos por el Rector, a pro
puesta de la Junta de Gobierno, y al frente de cada uno habrá
un Director.

De las Facultades y Escuelas Técnicas Supe7'iores

Art. 17. 1. Las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores
son los Centros de ord::nación de las enseñanzas eonducentes a
la colación de grados académicos, en SUs diversos ciclos, de una
determinada rama del saber.

2. En Su estructura física estarán formadas por los Depar
tamentos peculiares y compartirún con las demás Facultades y
Escuelas los Departiunentos donde se impartan disciplinas comu
nes, afines o relacionadas con otras titulaciones. Las Escuelas
tendrán las atribUciones administrativas y académicas necesa
rias para lograr la formación peculiar y ca.racteristica de sus
titulados.

3. La administración de los Departamentos integrados en las
Facultades y Escuelas Técnieas Superiores conlpete a la Univer
sidad politécnica, por lo que aquéllas tienen la consideraciÓIl de
no orgúnícas.

4, En el Cfk';(¡ de crearse nuevas Facultades, Escuelas Técni~

cas superiol'es o Escuelas universitarias ubicadas fuera del {{Cam

pus» de la Universidad Politécnica de Valencia, podrán unas
y otras tener el carácter de orgánicas porque se les asigne la
competencia, adt'mús de las funciones ordenadoras, la de admi
nistración de las unjdades de docencia o investigación en ellas
integradas.

5, Ca,da Fa.cultad o Escuela s€l'á regida por un Decano o
Director.

Art. 18. 1, Lj~ Universidad Politécnica de Valencia está cons-
tituída actualmente por las Escueias Técnicas Superiores de;

- Arquitectura,
- Ingenieros Agrónomos.
- Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
- Ingenieros Industriales.

En el futuro se integrarán en ella las Escuelas Técnicas Supe
riores o Facultades que se creen a propuesta de la Universidad
Politécnica, a tenor de los :::.rticulos 63 y 135 de la Ley; si la crea
ción es promovida por el Gobierno, se esta.rá a lo que disponga el
Ministerio de Educación y Ciencia.

2. Para organizar y dirigir los cursos de formación básica
comunes a todas las tituladones los Departamentos en que se
impartan predominantemente las disciplinas correspondientes a
ellos formarflll, a efectos de coordinación académica, una Comi
sión de disciplinas básica.."l, bajo la dlrecclón de uno de los Vice~

rrectores,

De los Institutos

Art. 19. 1. Los Institutos pertenecientes a esta Universidad
Politécnica son los Centros de investigación y de especialización
que agrupan, a estos efectos, personal de uno o varios Departa..
mentos y personal propio.
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Podrán estar integrados en una Facultad o Escuela Técnica
Superior o directa.mente en la Universidad.

2. Mediante acuerdo entre la Universidad PoUtécnica y otras
Instituciones públicas o privadas, podrán establecerse Institutos
concertados de investigación adscritos a aquélla.

3. Cada lIistituto será regido por uIt-Directot.
4. Sin perjuicio de' su principal cometido, los Institutos po

drán realizar tambi.én funciones docentes complementarias de lls
de los Departamentos y dirigidas primordialmente al alumnado
del tercer ciclo y a la formación permanente de graduados.

5. Los Institutos exclusivamente universitarios se regirán pOr

las normas de estos Estatutos y por las disposiciones reglamen·
tarias que los desarroHen. Los creados en régimen de concierto
se regiran por las normas que en el mismo se establezcan y, sub
sidiariamente, por lo dispuesto para los primeros.

Del Instituto de Ciencias de la Educación

Art. 20. Una vez creado el Instituto de Ciencias de la Educ~

ción de la Universidad Politécnica. se encargará de la formación
docente de cuantos se incorporen a la. enseñanza en todos los
niveles y del perfoocionanltento del profesorado en ejercicio, asi
como de realizar y promover investigaciones educativas y de
prestar servicios de asesoramiento a los Organos de Gobierno en
materia de planificación y organización de métodos -educativos.
Estará regido por un Director, nombrado por el Ministerio de
Educación y Ciencia, a propuesta del Rector, por un plazo de cua
tro años, renovable a propuesta de éste.

TITULO IV

Gobierno y representaelón de la Universidad Politéenica

8ECCION PRIMERA.-DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO
Y REPRESENTACION

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES "iENERALES

Art. 21. El gobierno, la repretentación y la administra
ción de la Universidad Politécnica se articularún a través de 103
siguientes Organos;

a) Organos de gobierno, representacíón y gesttón académica.

Unipersonales:

El Rector.
Dos Vicerrectores.
Los Decanos, Directores, Vicedecanos y Subdirectores de FlV

cultades y Escuelas Técnicas Superiores.
Los Directores de Departamentos.
Los Directores de Institutos.
El Secretario general.

Co-legiadQs:

Claustro General.
Junta de GObierno.
Claustros de Facultades y Escuelas.
Consejo de Directores de Departamentos e Institutos.

b) Orr,anos de gestión economico· administrativa 11 de cone
xión con la sociedad.

Patronato.
El Gerente.

e) Organos consultivos.

Comisión de Estudios.
Comblón de Investigación.
Comisión de la Comunidad Universitaria..

CAPITULO II

'ÚRGANOS DE GOBIERNO Y GESTIÓN ACADfMICA

Art, 22. 1. El Rector es la primera autoridad académIca de
la Universidad Politécnica, correspondiéndole la dirección, caor·
dinación y supervisión de la vida universitaria.

Será nombrado por Decreto. a·propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia, entre los Catedniticos numerarios propuestos
por el C1austro General.

2. Para dar cumplimiento al articulo 77 de la Ley General
de Educación, cada Claustro de Facultad o Escuela propondra
dos candidatos, elegIdos por votación, uno Catedrático numerario
de su seno y otro de los no pertenecientes al mismo. El Claustro
General votará sobre el eonjunto de candidatos a Rector propues
tos por las Facultades o Escuelas, ejerciéndose el derecho a votar

cada claustral a tres candidatos y exigiéndose la. votación de al
menos dos tercios de los miembros. Se levantará acta del resul.
tado. en la que se haga constar las incidencias y resultados de
las votaciones. Estas, según las circunstancias. a juicio de la
autoridad que convoque, se celebrarán reuniendo expresamente a
tal fin al Claustro Genera.l, o convocando a los claustrales para
votar independientemente ante la. Mesa que se constituya..

El Rector o quien desempe.i.1e S<lS funciones elevará el informe
que sobre el acta emita la Junta de Gobierno, acompañado del
l.nforme que independientemente emita el Patronato.

3. El Rector tendra las funciones y competenclas atribuidas
a los Rectores en la Ley de 4 de agosto de 1970, en las normas
complementarias que la desarrollen y las que se le atribuyen en
los presentes Estatutos.

Ostentará la autoridad que le deiegue el Ministerio de Educa
ción y Ciencia y la representación de los Centros docentes integra.
dos en la Universidad Politécnica,

Art. 23. l. Los dos Vicerrectores serán nombrados por el
Ministerio de Educación y Ciencia. a propuesta en ternas al1ll.~

béticas del Rector, entre CatedrátiCOfl de la Universidad Poli~

técnica.
2. CorresponJ.~ a los Vicerrectores ooordinar y dirigir las a.cti.

vidades que le encomiende el Rector, quien podrá delegar en
ellos las funciones que estime pertinentes. Uno presidirá la Comi
sión de Estudios y dirigirá los cursos de formación básica a que
se refiere el articulo 18, 2, de estos Estatutos; el otro presidirá
la Comisión de Investigación.

El Vicerrecto:: de mayor antigüedad en la Universidad Politéc
nica sustituirá al Itcctor en los casos de ausencia, enfermedad o
vacante.

Art. 24. 1. Los Decanos y Directores de las Facultades o
Escuelas Superiores seran nombrados por el Ministerio de Educa.
ción y Ciencia entre Catedraticos de las mismas.

El Claustro de la Facultad o Escuela formulará por votación
la propuesta de seis Catedráticos. En base a dicha propuesta, la
Junta de Facultad o Escuela, oída la comisión del Patronato.
formulará su propuesta justificada en terna alfabética, que el
Rector elevará, infonnada, a resolución del MiniSterio.

2. Le oorresponde al Decano o Director de la Facultad o Es
cuela la dirección académica de ésta, la aprobación de los pro
gramas y normas de enseñanza de cada asignatura y la coordi
nación con las análogas de otras titulaciones que nayan de im
partirse en Departamentos o Institutos compartidos, la insPBC
ción y vigilancia de las actividades de los Departamentos e Ins
titutos que tenga adscritos y la coordinación con los Centros de
enseüanza de la mlsma técnica en sus diversos grados.

3. En sus funciones será asistido por el Claustro y la Junta
de Facultad o Escuela, de las que se formarán las Comistones
permanente y docente; se auxiliará con un Vicedecano o Subdi
rector.

4. Presidirá los Organos colegiados de gobierno de su Centro
cuando no asista el Rector y formará parte de aquellos en los que
se prescribe su presencia en los presentes Estatutos.

Art. 25. Los Vicedecanos o Subdirectores sentn nombrados
entre Catedritticos del Centro por el Rector. a propuesta en terna
alfabética de los Decanos o Directores respectivos. Les correspon·
derá la dirección de aquellos servicios o sectores concretos de la
actividad académica mencionada en su nombramiento Y. concre.
tamente, la jefatura de estudios de la Facultad o Escuela.

sustituirá a su Decano o Director en caso de ausencia, enter·
medad o vacante.

Art. 26. 1. Los Directores de Departamento serán nombrados
por el Rector de entre los Catedráticos pertenecientes al Depar
tamento, a propuesta de cuantos docentes lo integran. El nom
bramiento se hará por un periodo de tres años. que podrá reno.
varse por períodos Iguales..

2. Corresponde al Director de Departamento fonnular, con
el equipo de Profesores, los programas de las asignaturas y acti~

vidades educativas a que se refiere el artículo 10 de estos Esta
tutos; organizar y coordinar 10$ docentes a él adscritos; coordi
nar la labor de sus laboratorios, talleres y campos de prácticas,
vclando por su conservactón y buen funcionamiento y ejerciendo
la jefatura de: personal que preste sus servicios en enos; solici
tar los elementos wateriales y las plantillas de personal requeri
dos para la mayor eficacia de la enseñanza, de acuerdo con las
necesiClades planteadas por los Profesores.

Art. 27. 1. Los Directores de Instituto serán nombrados por
el Ministerio de Educación y Ciencia. a propuesta del Rector,
de entre los Catedráticos o Doctores en la correspondiente tecno
logía, oídos el Consejo de Directores de Departamentos e Insti~

tutos y el Patronato de la Universidad politécni'ca.
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Su nombra.miento se hará por tres afias, renovables por 19uaJ
periodo de tiempo.

2. Corresponde al Director del Instituto, en cuanto a investi
gación, la pla.ni!ieación, programación y direccclón de la misma.
con la correspondiente coordinad.ón de la Q'ue haya de reaJ,izarse
en los distintos Departamentos afines que puedan colaborar, la
jefatura del persona.linvestigador y a.uxiliar propio y la propuesta
de adquisiciones de los elementos materiales y de dotación de
personaJ requeridos para. la mayor eficacia de la investigación.
En cuanto a. enseñanzas que deben da;rse con elementos propios
distintos de los Departa.m.entos, ejercerá las mismas funciones
del Director de Departamento. fijadas en el apartado 2 del ar·
t1cuao anterior.

Art. 28. El Secretario general será nombrado por el Rector.
El nombramiento recaerá en cualquier Profesor de la Univer~

6lda<l.
Será el fedatario de los actos y acuerdos de los órganos del

Rectorado, y con tal carácter levantará las actas de las sesiones.

Art. 29. 1. El Claustro General de la Universidad Politécnica
es su supremo organo corporativo, como representación de la
comunidad universitaria, y es el cauce para que ésta manitiest.e
eu posición y aspiraciones.

2. Asistirá eorporativamente a las solemnidades tradicionales
de la vida universitaria y a cuantos actos, a juicio del Rector,
deba asistir la Universidad Politécnica en corporación. Asesorará.
en pleno o por eomislones, a los Organos de gObierno de la Uni
versidad Politécnica en cuantas cuestiones de índole académica
le fueran sometidas por el Rector.

a. Estará compuesto por:
a) El· Rector.
b) Los Vicerrectores.
e) Los Decanos, Directores, Vicedecanos y SUbdirectores de

las Facultades y ,Escuelas Téen1caa Buperiores.
d) Todos los Catedráticos y Profesores numerarios de todas

las ca.tegor.1as del cuadro- docente de la Enseñanza Superior.
e) Un representante por cacls. Departamento, electo entre los

Profesores oontratados o interinos.
f) El Director Y un Profesor electo del InstItuto de Ciencia"

de la Educación.
g) Los Directores de Instituto.
h) Tres alumnos electos por cada Facultad o Escuela Técnt

ea Superior, uno de cada ciclo de ensefianza.
1) Dos alumnos electos por los cursos comunes a todos los

Centros.

Actuará de secretario el Seeretario general de la Universidad
Politécnica., con voz y voto.

La form.a de designación de 105 miembros del Claustro Gene
ral, asi como las convocatorias, sesiones y «quorum» de asistencia
y votaciones, se determinarán en laos normas de régimen Interior
de la Universidad Politécnica. De igual forma se reglamentará la
oonstltuclón de COtn1siones para cuando no haya de actuar el
Claustro en Pleno.

Art. 30. 1. La Junta. de Gobierno, que asistirá a.l Rector en
BUS funciones, estará constituida pOr:

a) El Rector.
b) Los Vicerrectores.
e) El Gerente.
d) Los Decanos y Directores de las Facultades y Escuelas

Técnicas Superiores.
e) un Director de Departamento, electo.
¡f) un Director de Instituto, electo.
g) Un representante, electo. del alumnado de cada Facultad

o Escuela. Superior, que deberá pertenecer necesariamente al se
gundo o tercer ciclo de ensefianza.

El Secretario general de la Universidad Politécnica actuará
de Secreta~tode la. Junta, con voz deliberante y voto.

La. designación de los miembros eleetivos de la Junta, as1
como el régimen de sesiones, convocatorias, «quorum» de asIsten
cia y votaciones se determinará en las normas de régimen inte
rior de la Universidad Politécnica.

2. Serán atribuciones de la Junta de Gobierno:

a) Emitir cuantos informes les sean solicitados por la Supe
rioridad.

b) Asesorar aJ. Rector en los asuntos relativos a la coordIna
ción Que tiene encomendada entre las Facultades y Escuelas Téc
nicas Superiores y demás Centros dependientes del Instituto y en
todos los asuntos que se le sometan.

C) Estudiar· y proponer las normas conducentes a la mejor
ejecucIón de los fines de la Unlver&idad Politécnica.

d) Elaborar y proponer el Estatuto de la Universidad Pol1
técnica y sus futuras modificaciones..

e) Informar y proponer la constitución de los Departamentos
y sus alteraeiones, los planes de estudio y de investigación.

f) Informar y tramitar los Reglamentos particulares de las
F8ICultades, Escuelas, Institutos y Departamentos y los que des
arrollen los Estatutos en base a propuestas de 1,a Junta del Cen~

tro oorrespondiente.
g) Formular las necesidades económicas a los efectos de la

posterior elaboración del presupuesto y proponer al Patronato,
para su ulterior tl"amitación, las ,alteraciones de los presupuestos
ordinarios.

h) proponer las bases y criterios de valoración para la admI
sión del alumnado, a que se refiere el apartado 3 del artículo
sexto de estos Estatutos.

3. Del seno de la Junta de Gobierno se constituirán las Comi
siones que ésta aCuerde para el mejor ejercicio de sus funciones,
y de entre ellas· se formarán necesarIamente la Comisión Perma,..
nente y la de Admisión del Profesorado, contratado o interino.

En las normas de régimen interior se establecerá el sistema
de constitución de estas Comisiones, el régimen de sus sesIones y
convocatorias y la delegación de competencias de la Junta.

Art. 31. El Claustro de Facultad o Escuela estará compuesto
por: El Decano o DIrector; el Vicedecano o Subdirector; los Ca.
tedráticos, numerarios o interinos; los Profesores agregados. a,d..
juntos o de laboratorio qU~ impartan ensefia.Ilzas a los alUInnQS
del Centro; los Director~ de Departamentos especificos de la
Facultad o Escuela y de los Departamentos comunes con otros
Centros; los Directores de los Institutos relacionados ron tecna-
logias propias de la Facultad o Escuela; dos representantes elec
tos de cada una de las restantes clases de Profesores que lmpar..
tan enseíianzas en el Centro, y un almuno representante electo
de cada uno de los cursos no comunes con los demás Centros.

Art. 32. El Consejo de Directores de Departamentos e Institu
tos estará constituido por todos ellos, bajo la presidencia directa
del Rector.

Su cometido será informar sobre los presupuestos ordinarios
y extraordinarios de todos los Departamentos con el fin de coor~

dinar los gastos e InversIones y ajustarlos a las disponibilidades
económicas; lnfonnar sobre las alteraciones del presupuesto que
les afecten y sobre los Reglamentos de régimen interior que pre
paren los Departamentos; planificar los servicios comunes y pro
poner los Jefes de los mismos.

CAPITULO In

ORGANOS DE GEStIÓN ECONÓl\llCA-ADMINISTRAT1V.\ y DE CONEXIÓN

CON LA SOCIEDAD

Del Patronato

Art. 33. El Patrona.to es el órgano de conexión entre la socie
dad y la UniverSIdad politécnica, a través del cual éste se hace
partícipe de las necesidades y aspIraciones sociales, y la sociedad
colabora con la Universidad Politécnica prestándole el apoyo
necesario par'a la realización de sus cometidos y planteándole
sus propias exigencias.

Art. 34. El Patronato se constituirá ronforme a lo establec1dc
en el artículo 83, 2, de la Ley General de Educaci'6n.

Art. 35. Serán funciones del Patronato las que, en general,
le competen <:aUlO Qrgano de conexión entre la soc1ee.aiCl y la
Universidad Politécnica y como Qrgano de gestIón económioo-a.d~

ministrativa 18..'> SigUientes:
1. Informar los Estatutos de la Universidad Politécnica y BUS

modificaciones, BiSi como las normas de régimen interior de d~
arrollo de los mismos.

2. Informar los Reglamentos de régimen interIor de 105 servi~

elos y dependencias de la Universidad Politécnica.
3. Coadyuvar con el Rectorado en que se cumplan los fines

de la Universidad Politécnica.
4. Informar la propuesta al Ministerio de Educación y Ciencia,

para su ulterior tramit&Ción, de los presupuestos de ]a Universidad
Politécnica.

5. Promover y concretar aportaciones económicas a la Uni
versidad PolitécnicH, aceptando donaciones, legados, subvencio
nes y auxilios de todo orden, y canalizar las ini:ciativas qUe re
dunden en un mejoramiento de la vida docente y comunitaria.

6. Promover, en su caso, la. creacIón je cátedra.<>, lnstalaeIo-
. nes de Secciones, Departamentos e Institutos, y aun nuevos orga..

nos docentes, en relación con las necesIdades de la universidad
Politécnica, as! como la organIzacIón de cursos complementarl"os
para' graduad.os y cualquIera otra obra de extensión eUltnlra.L
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7. Promover la. participación de la Universidad Politécnica
en los estudios y trabajos de investigación a realizar por particu
lares. Empresas privadas, Entirtades ofrclales, etc., así como lo-.
mentar el· interés de la sociedad por la. vida y la labor de la
Institución.

8. Conceder becas con cargo a tondos propbs de la Universi
dad Politécnica a propuesta del Rector. oída la Comisión de la
Comunid.ad Universitaria, y apoyar ante el Ministerio de Educa.
afón y Clenda aquellas otras que sean de cargo de 105 presupues
tos generales del Estado o de los Fondos del Patronato de IguaJ
dad. de Oportunidades.

9. Impulsar la construcción y entretenimiento de edificios, lo
cales e instalaciones docentes, investigadúras, deportivas y re
creativas necesarias para .el buen desarrollo d.e las funciones en
comendadas a la Universidad politécmca; viviendas para su per
sonal, Colegios Mayores, comedores, etc. Aceptara a este respecto
donaciones de Entidades y particulares, o flnanciandolos con re
cursos propios o promoviendo, en su caso, la construcción de
los mismos por el Estado.

10. Informar. a.l Ministerio de Educación y Ciencia las plan
t1l1as y demás necesidades de personal de la Universidad Poli
técnica, a propuesta. del Rector.

11. Establecer, a. propuesta de los Qrganos académtcos, las
bases de colaboración con cuantas Entidades desoon prestar su
concurso y apoyo a 1& Universidad Politécnica.

12. Informar las cuentas anuales del presupuesto de la Un1~

versidad. Politécnica.
13. Colaborar con los demáa Organos de gobierno de la Uni

versidad Politécnica, robusteciendo su autoridad y prestigio me-
dlante el apoyo moral de la presencia efectiva de los estamentos
sociales representados en el Patronato.

Art. 36. Del seno del Patronato se nombrará una Comisión
Permanente y Comisiones de Trabajo con carácter circunstan
cial o permanente,

Art. 37. Las reuniones, su periodicidad, «quorum}) de asisten
cia y votación del Pa.tro-na10 en Pleno y de las Comisiones, así
como la. composición de éstas. se fijarán en el Reglamento del
Patronato.

Art. 38. El Presidente del Patronato, durante la vigencia de
estos Estatutos provisionales, será el nombrado por Decreto de
16 de agosto de 1969.

Art. 39, 1. El Rector presidirá las reuniones del Patrona.to
en Pleno o de sus Comisiones, cuando asista.

2. En todo caso podrá suspenñer los acuerdos del Patronato.
poniendo en conocimiento del Ministro de Educación y Ciencia
las razoues que motivaron su decisión en un plazo de cuarenta y
ocho horas. El Ministro decidirá. en el plazo de diez cUas.

Art. 40. El Patronato, para el mejor cumplimiento de su mi
sión, podrá recabar o facilítar la información que estime opor
tuna cerca de los Organos de gobierno de la Universidad PolI
técnica, tanto unipersonales como colegiados, así. como acceder
a cuantos servicios e instalaciones dependan de la mísma, pu
diendo disponer de los medios que se hagan precisos para el
cwnplimiento de sucometldo.

Art. 41. 1. Actuará de secretario, con voz. pero sin voto, el
Secretario generel de la Universidad Politécnica.

2. Serán. funciones del Secre,tario: Dar fe de 108 documentos
y acuerdos del Patronato, sometiéndolos al visto bueno de la Pre
sidencia ouand'O no fueran asuntos de mero trámite y preparar,
en general. la labor y tarea.s del Pa.tronato, atendiendo todas aque
llas funciones consideradas como propias de 1& Secretaría.

Del Gerente

Art. 42. 1. La gestión eeonónliCOo-administrativa de la Univer..
sidad. Pol1técnica corresponde al Gerente.

2. El nombramiento será hecho por el Ministro de Educación
y Ciencta de conformidad con el Rector, oido el Pleno del pa,..
tronato. entre titulados universitarios.

3. Son funciones del Gerente. bajo la dependencia del Rector,
el ejercicio de la administración concerniente a la. hacienda. de la
Universidad Politécnica en ejecución de los acuerdos firmes del
P·atronato; la estructuración y direooiÓ11 de los servicios de admi
nistración, conservación, :reparación y varios; la contabilidad,
pagaduria y la planificación económica y presupuestarla de la Uni·
versldad Polité<:nica, y la. jefatura de todo el personal no docente
de la misma..

Asistirá con voz y voto a las Juntas y Comisiones previstas
en el presente Estatuto.

CAPITULO IV

DE LOS ÓRGANOS CONSULUVOg DEL RECTORADO

Art. 43. La Com~s~ón de Estudios estará oonstituída pOr un
Vicerrector. qUe la p:'esictirú; los Decanos y Directores de las
Facuitades y Escuelas; un repre&entante elegido por cada Claug.
tro de Enseüanza Superior y un representante de! alumnad.o.

Compete a la. mIsma informar sour€ convalid.aciones, propues
tas de modifícaciones en los planes de estudlos, de inclusiOn de
nuevas disciplina.." Q de rc,ducclón de alguna existente; coordinar
las clases, enseñanzas y horarios en cada uno de lOs Departamen..
tos, e infonn~tr sobre la.s cuestiones que le solicite el Rector Q
los Organos de gobierno.

Art. 44. La Comisión de Investigación esta.rá oonstrttúda por
un Vicerrector, que la presidirá; lo::; Decanos y Directores de las
F'acultade.s y Escuelas, el Gerente, los Directores de Institutos
y los de De¡:;artamentos y cátedras no integradas en éstos.

Su cometido sera promover los planes de investigación y lor..
mar 10$ planes {,~ trabajo a la vista de los propuestos par los Ins
titutos y Departamentos. a través de las: Facuitades y Escuelas
correspondientes, e inf":"fmar las propuestas de investigación per..
sonal y coordinar los planes de investigación que afecten a varios
Instit·'.1tos o Departamentos.

A::t. 45. 1. La ComisJón de 1<'l. C;lmunidad Universitaria esta,..
rá presidida por uno de los Vicerrectores y forma4a por los si..
guicnti~:; vocales: El Gerente, los Decanos y Directores de Fa
~u¡tades y E.'>cuelas, un Catedrático y un ProfeSOr elegidos por
cada una de las clases docentes, los Secretarios de los Centros y,
un representante elegido por cada una de las categorias del. per
sonal adminíst1'8Jtivo, del personal nQ docente y del subalterno.
La. representacum del alumnado contara con tantos VocaJes como
18, suma de los representantes antedichos. distribuidos en propor..
ción al a.lumnado de cada Centro y del conjunto de cursos comU
nes. Actua~a de Secretario. con voz y voto, el Secretario general
de la Universidad Politécnica.

En las nornlas de régimen interior se determinará el sistema
de elección de los Vocalea, así como el régimen de sesiones, con
vocatorias, «quorum» de asistencia y votaciones.

2. Serán funcione-s de la ComisiÓIl: Asesorar al Rector Yo
asistirle en la organización y explot.acióLl de los servicios comuni·
tarios dentro del «camprum de la Universidad Politécnica; elabo·
rar ios proyectos de normas de régímcn intelior de dichos serví..
dos comunitarios; promover la. vida comunitaría. mediante actos
culturales, sociales, deportIvos, etc.; Mesorar e informar las soli..
citudes de becas-salario y becas y auxilios económicos en gene
ral; promover la constitución de Asociaciones de alumnos. ex
alumnos, Profesores y mixtas y las que por iniciativa de la Comi
sión sean aceptadas por el Rector.

3. La Comisión actuará mediante la creación d€ Subcomisio
nes de Trabajo. que presentarán sus propuestas a. la aprobación
del Pleno cuando no actúen en función delegada del mismo.

Obligadan-:.ente se constituirán las Subcomisiones de: serv!..
clas Comunitarios, Becas y Auxilios Económicos, Actos Culturales,
Actos Sociales. Deportes y Promoción Asociativa.

Las distintas Subcomisiones elegirán un Presidente de entra
sus componentes y actuará de Secretario el que designe el PresI·
dente de la Comisión. Podrán incorporarse a eUas. con caJ"Mter
circunstancial, los expertos que considere el Presidente y los
miembros de la Comunidad Universitaria que se juzgue oportuno
para el mejor desarrollo de su trabajo.

SECCrON SEGUNDA.-DE LAS FACULTADES Y ESCUELAS

Art. 46. En cada Facultad. o Escuela., como Organos COlegia.
dos de la misma, se constituinin los correspondientes ClaustroS,
Juntas de F,a.cultad o Escuela y Comisiones de Patronato, qUe d€&
empeñarán en relación con dichos Centros funciones análogas a
las que el Claustro General. Junta de Gobierno y Patronato
desempeñan en la Universidad PolItécnica. de acuerdo con este
Estatuto. Un profesor. nombrado por el Decano o Director, ejer..
eerá en el Centro las funciones de Secretario, análogas a las del
secretario general de la Universidad Politécnica respecto a ésta.

Un Oficial Mayor, dependiente del Gerente, ejercerá las fun
ciones administrativas del Centro.

Art. 47. La Junta de Facultad o Escuela estará compuesta.
por: El Decano o Director, el Vicedecano o Subdirector, cua.tro
representantes del profesora<Io y dos del alwnnado elegidos por
el Claustro de entre sus Vocales.

Actuará de secretar,io el del Centro.

Art. 48. 1. En las Escuelas no orgánicas la Junta. de Es,,::ue1a.
asumirá también las funciones de Comisión de Estudios. Por el
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contrario, en_las Escuel86 que tuvieran el carácter de orgánicas
se constituirá en el seno del Claustro una Comisión de Estudios
distinta de la Junta de Escuela.. con composición semejante a
ésta.

2. La ComIsión de Estudios entenderá en la formación y mo
dificaciones del plan de estudios. programas de materias y traba
jos prácticos. distribución y coordInación de elr..ses y enseñanzas,
viajes de prácticas Y. en general. en todas las cuestiones peda
gógicas. asesorando a la Dirección.

Art. 49. En cada Facultad y Escuela Superior se constituirá
una Comisión de Patrona;Í,o, compuesta por un presidente, nom·
brado por el Ministerio de Educación y Ciencia a propuesta del
Patronato de la Universidad Politécnica, y por no máS de diez
Vocales: El Decano o Director del Centro, un representante de
los COlegios y Asociaciones profesionales oorrespondientes. dos
del profesorado, dos de los alumnos y cuatro de entre los ex
alumnos, padres de alumnos y Enti'dades públicas y personas ju
r1dieas interesadas en la formación universitaria que contribuyan
& la miSma.

Art. 50. El modo de designación de los miembros, la. organiza..
clón y las normas de funcionamiento de los órganos de Facultad
() Escuela. a que se refiere esta Sección segunda, se es,tablecerán
en las normas de régimen interior correspondiente.

SECCION TERCEEA,-DE LA ORGANIZACION AUXILIAR
y SERVICIOS CO:MPLEMENTARIOS

Art. 51. 1. La Universidad. Politécnica de Valencia, en el
ejercicio de BU autonomía y con arreglo a sus posibilidades pre
supuestarias. estructurará los organos adecuados para:

fl,) Asistir al Rectorado en todas las cuestiones de téenica y
estadística docente en que aquél tenga que entender.

b) La prestación de los servicios generales de la actividad
docente e investigadora.

c) La prestae1ón de los servicios auxUiare.s de carácter jur1
dico. administrativo, económico y de vigilancia, seguridad, infor4
mactón, protocolo y relaciones püblica.s.

d) La. asistencia admInistrativa a los Organos operativos en·
Ca.rga,d08 de la docencia. e investigación,

2. Para el desarrollo de las misiones del apartado a) del
epígrafe anterior se estructurará un Gabinete Técnico. dirigido
por un Jefe Doctor en Ingeniería o Arquitectura.

Con independenchl. de los trabajos y estudios técnioos sobre im
plantación de ensefianzas que le encomienden los Organos de
gobierno y gestión., dicho Gabinete llevará las estadlsticas dei
rendimiento tanto del alumnado como de los equipos docentes.
estudiando, si procede, ls..cs propuestas de oportunas soluciones
correctoras. A estos efectos, en colaboración con el Instituto de
Ciencias de la Educación, propondrá a los arganos del Rectorado
lo procedente.

El Jefe del Gabinete Técnico será nombrado por el Rector de
1a Universidad Politécnica, oido el Patronato, Asistirá a las reunio.
nes de los Organos de gObierno a los que sea namad<l para in·
:formar.

3. Los demás Organos que tengan que cumplir las restantes
misIones del epígrafe 1 de este articulo se estructurarán según
proyecto elaborado por el Gerente y aprobado por el Patronato
y el Rector. previo dictamen de la Junta. de Gobierno.

Art. 52. 1. En el mismo ejercicio de su autonomia. y tam·
blén de acuerdo con sus posibilidades presupuestarlas, la Unlver~
sida4 ~l1técnlca estructurá la organizactón adecuada para la
prestaClón de los servIcios de asistencia a la. comunidad univer4
sitaria dentro de su «camPUS», Y en par.ticular los de:

a) Residencias para Profesores, estudiantes empleados y sus
tamiliares. '

b) Comedores, bares y restaurantes,
e) Gabinete médico, dispensario y enfermerias.
d) Instalaciones deportivas.
e} Servicios religiosos.
¡f) Servicios de esparcimiento y descanso.
g) Servicios de comunicaciones y transportes.
h) servicios comerciales.

~. Estos ser!icios podrán ser prestados directamente por la
UnIversidad pohtéenica o en régimen de arrendamiento. de con
c~ón o ce concierto con otras Entidades, AsocIaciones o Coope
ratlVas de usuarios.

3., Los ,proyectos de constitución, organización y régimen de
funclOnamrento de los distintos servlcIos serán elaborados por

el Gerente, a propuesta de la Comisión de la Comunidilid Univer
sita.ria. y aprob::ldos, en su caso, por el Patronato y el Rector.
previo dictamen de la Junta de Gobierno.

TITULO V

De la Comunidad universitaria

Art. 53. 1. La comunidad universit3.J'ia estará formada por
los alumnos, pOr el p1'Ofesorado y por el personal a4ministrativo,
auxiliar y subalterno que presta servicio en la. Uni'versidad PQli
técnica..

2. El ingreso en dicha oomunidad ul1plica el acatamiento de
los presentes Estatutos·y la obligación de servir al cumplimiento
de los fine.; de la Universi.dad Politécnica.

CAPITULO PRIMERO

DEL PROFESORA.DQ

Art. 54< Formarán el cuadro de Profesor.es de la Unirersidad
Politécnica Quitmes en virtud de designación por el Ministerio de
Educación y Ciencia o por contrato otorgado por la Junta de
Gobierno. previa autorización del Patronato, se dedican a tareas
docentes. de Investigación y otras actividades universita.rias en
los diversos Centros de aquélla,

Art. 55, Para ser desIgnado o contratado como Profesor se
exigirá la titulac.iún de Doctor, con la excepción de los Profesores
especiales, de la. boratorlo o ayudantes, que deberán tener la, de
Licenci&do. Ingeniero o Arquitecto.

Art. 56. 1. El p:'otesorado de la Universidad Politécnica. esta...
rá constituído por;

Catedráticos numerarlos.
Profesores agregados.
Profesores adjuntos.
profi~sores de laboratorio.
Profesores ayudantes.
Prof.esores contratados.
Maestros d€ taller o laboratorio.

2. Aquellos Doctores o Licenciado.q que. perteneciendo o no a.
otra Universidad espafiola o ex,tranjera. presten su colaboración
a la Universidad Polit:.écntca. participando en sus tareas docentes
o 'de investigación, quedarán adscritos honorificamente a su cua
dro docente oomo oolaboradores de cátedra.

Art. 57. La adscrIpción a una plaza vacante en su categoría
de los Profesores pertenecientes a los cuerpos docentes unIversi
tarios se verificará mediante los procedimientos señalados en el
artículo 114 y siguientes de la Ley General de Educación y en
las normas reg]amentarias que la desarrollen. La selección de
los Profesoras se hará por un Jurado en el que participen Profe
sores designados por la Universidad PolitécnIca, conforme a lo
que se disponga en las citadas norma.s reglamentarias.

Art. 58 En los Jmados a que se refiere el artículo anterior
pM'ticiparán los Profesores nmnerarios de la Universidad Poli
técnica propuestos por la Junta de Facultad o Escuela corres~

pondiente y aprobados por la Junta de GobIerno. Se procurará
la participación de Catedráticos de la mIsma especialidad. aunqu&
sean de Universidad distinta., y la. intervención de Profesores de
los varios Cuerpos docentes.

Art 59, 1. De conformidad con lo establecido en el articu~

lo 108 y demús disposiciones de la Ley General de Educación. la
contrata.c1ón del profesorado se efectuará a propuesta del Depar..
tamento respectivo. motlVada su necesidad en un desarrollo más
eficaz de las especificas tareas docentes o investigadoras que
tiene encomendada.s, señalando al mismo tiempo la. categoría CQ-o

rrespondlente a qUe ha de asimilarse, a efectos académicos. el
Profesor que se contrata y las condiciones que debe cumplir.
Informada por la Junta de Facultad o Escuela dicha propuesta.
deberá ser elevada a la Junta de Gobierno de la Universidad Po..
litécnica y aprobada por el Patronato y el Rector, quienes la aj11&
tarAn a las previsiones presupuestarias.

2. Todos los contratos serán concertados por un año de dure...
ción, re-novabl ~ a propuest..." de la Escuela que tiene adscrito el
Departamento correspondiente, previos los informes detallados en
el ep1gr-afe anterior.

3. Salvo excepciones debidamente justificadas, las remunera
ciones qUe se establezcan para los Profesores contra,tados no se-
rim superiores a la.s correspondientes de los Profesores numera:
rios de Cuerpos de la misma categoría y con la misma flIDci6n y
dedicación.
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CAPITULO II

DE tos ALUMNOS

Art, 60. 1. Tendrán la condición de alumnos de la Universl·
dad politécnica quienes se hallen inscritos en cualquiera de sus
Centros docente... con el fin de cursar estudios en ellos.

2. Todos los alumnos de la Universidad PoUtécni-ca seran ofi
ciales. tendrán. plenitud de derechos y obligaciones y abonarán
las tasas aca<1émicas que legalmente se establezcan.

Art. 6l 1. Cada Facultad o Escuela comuni'C84"á a la Junta
de Gobierno de la Universidad Polltécnica, durante el mes de
marzo de cada afio, el número de alumnos cuya matricula puede
admitirse en razón a 108 medios personales y materiales de que
<tisponga.

2. La Junta de Gobierno, atendiendo a esta comunicación y
teniendo en cuenta las posibilidades de oportuna ampliación de
tales medios en las Pacultades o Escuelas, propondrá en 1 de
junto el plan general deadmisiÓIl del a.lumnado para los cursos
semestrales correspondientes.

Art. 62. Del 15 al 31 de julio se .solicitará pOr los alumnos
la admisión en las distintas Facultades y Escuelas. Los alumnos
procedentes de otros Centros de Enseñanza que tengan en ellos
pruebas prndientes condicionarán su solicitud de admisión al re
sultado de aquéllas.

Art. 63. 1. El ingreso en la Universidad Politécnica Estará
abierto So todos los estudi'antes que cumplan los requisitos del
artículo quinto del presente Estatuto, sin otras limitaciones que
las resultantes del plan genera.l de admisión a que se refiere el
articulo (\1, y ias establecidas en el apartado 3 del articulo
quinto y en los articulos Séptimo y octavo.

2. Las FacUltades y Escuelas propondrfun a la Junta de Go
bierno y ésta elevará para. su aprobación, en su caso, las nor
mas con arreglo a las cuales haya de realizarse la. admisión del
alumnadQ.

3. En todo caso para la admisión de alumnos tendrán prefe
rencia quienes hayan seguido el curso anterior en la propia Un1·
versidad Politécnica de Valencia.

Art. 64. l. La representación del alumnado en los Ot'ganos
de la. Universidad Politécnica será la dispuesta en estos Esta
tutos. r.a. designación de dichos representantes será electiva y se
regulará en las correspondientes nQr1lla6 de régimen interior.

2. Los alumnos podrán reunirse en Asociaciones de Estudian
tes, y los Organos de gobier-IlO y gest;.i6n de la Universidad Poli
técnica están obligados a proteger material y moralmente a las
Asociaciones reconocidas oficialmente dentro de los medios de
Que dispongan.

Para que las ASOciaciones de estudiantes o de antiguos alum
nos, o mixtM, &lcancen la. consideración de Organos de la comu
nidad universitar,¡a. se requerirá:

1.° Que estén legalmente constituidas.
2.0 Que la formen exclusivamente alumn06 o graduados anti

guos alwnnos de la Universlda.d Politécnlca.
3.° Que sus fines sean culturales, educativos, deportivos o de

acción universitaria.
4.° Que sus Estatutos hayan 5ioo aprobados y que el núme

ro de asociados cubra. el minimo que reglamentariamente se
establezca.

3. Las reuniones de alumnos para tratar asuntos relaciona
dos con la. vida universitaria podrán ser autorizadas por el Vi
cerrector Jefe de Estudios o por el Vicedecano o Subdirector Jefe
de Estudios de Facultad o Escuela,. según proceda, siempre que
medie:

1.0 Petición previa de representación acreditada de los
alumnos.

2.° Presentación de los asuntos a tratar; y
3.° Aprobación de dicho orden del día por el Rector o el

Decano o Director del Centro, según proceda.

CAPITULO nI

DEL PERSONAL DE SERVIcIOs GENf,'RALES

Art. 65. 1. Formarán también parte del personal de la Uni
versidad Politécnica quienes. en vir,tud de designación por el
Ministerio de Educación, Ciencia o por contrato aprobado por
el Hector, presten servicios a aquélla con carácter permanente y
mediante tareas cuya finalidad directa no sea la docencia ni la
investigación.

2. Sus clases,cate.gofi.as, titulaciones, forma de nombramien
to y vinculación a la Universid.ad serán establecidas por las nor-

mas legales vigentes y pOr las internas de la Universidad PoH~

técn1ea.

Art. 66. Los deberes, derechos y normas laborales para el
personal de servicios se aj~starán a. la reglamentación de réel
men interior que desarrolle el presente Estatuto y, subsidiar1&
mente, a la reglamentación labora.l~vigente, salvo para el perso
nal funcionario del Estado, que se a.justa.rá a las normas &CIm1.
nistrativas vigentes.

Art. 67. Para la realizacIón de trabajos concretos de carácter
extraordinario o de urgencia, 'O para colaborar temporalmente
en los trabajos de las diversas dependencIas de la Universidad,
cuando circunstancialmente no puedan ser a.tendidos por los eme
pleados de plantilla o fIjos, el Patronato podrá lllutoriZRl' contr&
tos de trabajo eventual a propuesta del Gerente, ajustados & 188
normas que rijan en la materia.

CAPITULO IV

DEL nÉUIMEN DISCIPLINARIO

Art. 68. Se man~iene el régimen disciplinarlo actualmente vi
gente, tanto para. el personal docente y no docente como para
el alumnado.

TITULO VI

Régimen económico

CAPITULO PRIMERO

DEI. PATRIMONIO

Art. S9. La hi'.c1eIlda de la Universidad Politécnica está for-
mada por:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonIo.
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.
c) Los ingresos procedentes de las tasas y derechos acadé

mleOS en general, expedición de diplomas, certificados y otros
documentos análogos, y de los derechos devengados por la utiliza,..
ción de sus talleres. laboratorios y otras instalaciones.

d) Las subvenciones que se consignen en los presupuestos del
Estado, Org,anismos autÓIlomos, Corporaciones locaJ.esu otras
Corporaciones públicas.

e) Las subvencl'ones, donaciones o rentas de todo orden que
le puedan daa- personas físicas o jurídicas cualesquiera.

f) Los beneficios que se obtengan en los trabajos de labora.
torio y en sus Institutos de investigación apllcad.a y de desarrollo.

g) Los productos de la venta de SUB pubUcaclonee, a.si como
de sus bienes propios, y las compensaciones originadas por ena,..
jenación de activos fijos.

h) Los ingresos procedentes. de las operaciones de crédito que
concierte para. el cumplimiento de sua: fines.

1) Los fondos procedentes de otros organismos autónomos
que les sean entregados por el GobIerno en uso de la. autoriza,..
ción concedida a éste por el ar-ticlllo 25 de la Ley de 26 de dl~

ciembre de 1958.
j) Cualquier otro recurso que pudiera. serIe atrIbuIdo.

CAPITULO n
DEL PRESUFUESTO

Art. 70. La gestión de la Universidad Politécnica estará some
tida al régimen del presupuesto de carácter anual, que deberá
estar coordinado con los presupuestos generales del Estado, según
las normas reguladas por la Ley de Entidades Estatales Autó
nomas.

La estructura y tramitación de este presupuesto y sus ulterio
res modificaciones se acomodarán a lo establecido en los artícu~
los 23 al 34 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, debiendo
ser elevado a la aprobación del Gobierno por el Ministerio de
Hacienda.

CAPITULO nI

DE LA CONTRATACIÓN

Art. 71. 1. La Universidad Politécnica de Valencia, previo
acuerdo del Patronato, según las facultades atribuidas a la mis
ma, podrá contratar libremente toda clase de obras, servicios y
suministros hasta la cuantía del contrato de cinco millones de
pesetas o la que se le autorice por disposición general.

2. Los contratos cuyo 1mporte rebase aquella cantidad reque-
rlrán la autorización del Ministerio de Educación y Ciencia o del
Consejo de Ministros, según su cuantía.
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3. No obstante, cuando se trate de obras de emergencia a
causa de a.conteclmientos catastróficos, podrá contratar por ean~

tidades superiores a la indicada sin la. expresada autorización,
acogiéndose al ar,ticulo 27 de la Ley de contratos del Estado,
según pr~lene el artículo 391 de su Reglamento.

Art. 72. La contratación· de obras, servlclos y suministros se
efectuará por subasta, concurso-subasta. eoncwrso o adjudicacIón
directa, con arreglo a lo previsto en la Ley de contratos del
Esta<lo.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

Primerrt.-La Junta de Gobierno adoptará las medidas precisas
para la implantación gradual de estos Estatutos, cuya durac16n
máxima 5el"á de tres años. Para la elaboración de los Estatutos
definitivos se abrirá un periodo de in!ormadón pública a partir
del primer afio de la. publicación de los provisionales, terminada
la QUal. se elaborará. en la. forma prevista por el artículo 66 d.e
la Ley General de Educación, el proyecto de Estatutos definitivos.

Segunda.-Estos Estatutos provisionales podrán ser alterados,
durante el perIodo de, su vIgencia a que se refiere la dlsposición
anterior. '& instancia de 18, Junta de Gobiérno de la Universidad
O del Patronato, y 00'11 informe en todo caso del Consejo de
Rectores.

Tercera.-Los nombramientos hechos de a.cuerdo con los pre
sentes Estatutos caducarán en el momento de la entrada en vigor
de los Estatutos definitivos, salvo que éstos dispusieran otra cosa.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se apr¡w
ba la Ordenanza Laboral ¡xtra las Industrias Ví
nlcolas, Alcoholeras, Licoreras y 8idreras.

nustrlsimo señor:
Vista la Ordenanza Laboral para las Industrias Vinícolas.

Alcoholeras. Licoreras y Sidreras. propuesta por esa Dirección
Oeneral de Trabajo con fecha de hoy, y en uso de las atribu
ciones que le confiere la Ley de 16 de octubl'e de 1942,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Aprobar la expresada Ordenanza Laboral para las IJl~

dustrias VinIcolas, Alcoholeras, Licoreras y Sidreras, con efec
tos desde el día 1 del mes siguiente al de su publicación.

2.<J Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dic
tar cuantas disposiciones y aclaraciones exija la aplicación e
interpretación de la Ordenanza citada.

3.... Que la presente Orden y texto que aprueba se publiquen
en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Lo que digo a V. r. para su conocimiento v efectOR.
Dios guarde a V. r. .
Madrid, 11 de junio de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDENANZA LABORAL PARA LAS INDUSTRIAS VINICO
LAS. ALCOHOLERAS, LICORERAS Y SIDRERAS

CAPITULO PRIMERO

Extensión

Articulo Lo La presente Ordenanza, cuya aplicación será
obligatoria en todo el territorio nacional, regulará las relaciones
d~ trabajo en las industrias Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras y
Sldreras.

Art. 2.° Quedan sujetas a esta Ordenanza Laboral. por te
ner la consideración de Industlias Vinícolas, Alcoholeras, Lico
reras y Sidreras las siguientes:

El~~oraci6n de vinos. crianza y exportación de vinos, ela
bOra?lOn de vinos espumosos, fabricación de vinos gasificados,
fabrI<:ación de .vinagres. fabricación de vermuts y aperitivos al
c~hÓllcos. fabrICación de aguardientes, holandas y alcoholes vi
mcos sea cual fuere el origen de éstos, fabricación de aguar
dientes compuestos y licores; elaboración y fabricación de mos-

tos sin fermentar, naturales, azufrados, concentrados, arropes,
mistelas y demás derivados procedentes de la uva; fabricación
de sidras, as! como todas las actividades propias de esta indus
tri derivadas de los product·,)g de la manzana cuando se realicen
como complementarias de la fabricación de sidras.

Las Coopcr3livas que realicen alguna de las actividades
mencionadas quedarán sujetas a esta Ordenanza respecto a la
totalidad de SU3 trabajadores asalariados que no sean socios
cooperadores.

Asimismo regula esta Ordenanaza las relaciones de trabajo
en los establecimientos dependientes de las citadas industrias,
tales como su(;ursales o depósitos. Los almacenes de productos
propios de las índustrias enumeradas quedan igualmente inclui
dos cuando dependan de las mismas o cuando en ellos se reali
cen labores de embotellado, envasado o cualquiera otra de tipo
industrial.

Art. 3.° La presente Ordenanza afecta a todos los trabajado
res que actúen en las industrias enumeradas en el articulo an
terior, tanto si realizan una labor técnica o administrativa, como
si su trabajo se limita simplemente a la aportación de un es
fuerzo fisico o de atención.
- Quedan exchIidos de la aplicación de la misma los cargos

de Dirección, Gerencia, de alto Consejo ti otros semejantes
a que se refiere el artículo séptimo de la vigente Ley de Con
trato de Trabajo.

El personal comercial que no reúna los requisitos señaladoS
en el artículo 15 de la presente Ordenanza, queda también
excluido de la misma, sin perjuicio de regirse por las dispo
siciones que le sean propias en cada caso.

Art. 4,') E:'ita Ordenanza empezHrá a regir en la' fecha que
seiíale su Orden de aprobación, y no tendrá plazo prefijado de
validez.

CAPITULO JI

Organización del tra bajo

Art. 5," La Organización técn~ca y prüctica del trabajo
es atribuLo exclusivo de la Direcci6n de la Empresa, respetando
las normas y orient.aciones de esta Ordenanza y la legislación
vigente en mat.eria laboral.

Los sistem.as de racionalización, mecanización o divI..'üón de
trabajo que se adopten, nunca deberán perjudicar la forma
ción profe:~ional del trabajador, que tiene el derecho y el deber
de completar y pel'fecionar cün la práctica diaria, nQ debiendo
tampoco olvidarse que el rendimiento y la eficacia del personal,
así como la prosperidad de la Empresa, dependen de la satis v

facción qUe nace, h'lnto de una l'etribución justa y decorosa
como d{~ que las relaciones de trabRjo bajo la autoridad de la
Dirección de aquélla eBtén asentadas en la justicia social.

La mecanización, pl'ogresos y org'anización no podrán justi
ficar ni producir merma alguna en la situación económica de
los trabajadores; antes al contrario, los beneficios que de ellos
puedan derivarse habrán de utilizarse en forma que mejore,
no :-;ólo la economía del empresario, sino también la de aqué
llos.

CAPITULO !II

Clasificat:itill

ArL 6,0 Las categorias profesionales consig-nadas en la pre
sente Ordenanza son meramente enunciativas, y no significan
la obligación de tener provistas todas las plazas enumeradas.

Sin embargo, desde el momento que exista en la Empresa
un trabajador que realice las funciones especificas de una
categoría profesional determinada, habrá de ser remunerado,
por lo m01Q,!, con la retribución que corresponda a dicha ca
tegoria.

Son también enunciativos los distintos cometidos asignados
a ~ada cat'i'gol'm () especialidad, pues todo trabajador de la in
dustria está obligado a ejecutar cuantos trabajos le ordenen 8US
superiores, en reiación con su capacidad, competencia y espe·
cialídad.

Art. 7.° El pen-:onal que presta bUS servicios en alguna de
las industl ias a qU€ se refiere esta Ordenanza se hallará com
prendido dent.ro de algunQ de los gmpos genéricos siguientes en
razón de las funciones que desempeña:

A) TécnicDs.
B) AdminisUativos.
C) Comerciales.
D) Subalternos.
El Obreros.


